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Artículo 1,® Lae leyes obligarán en la Península, islaa 

Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
ei en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
ou la &aceta o/ic^.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo corn rano. {Cidiga civil vigente)

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto do 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningán documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la G-aeeia de Madrid y Bolktib Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PBielas. EuasÁ os CÓRDOBA PBacías.

Un mes..................................S
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................13 60
Dnafio................................33

Un mes................................. 4
Trimestre............................11 26
Seis mejes.........................  22 60
Un alio.................................46

ICúMero Btidte, 38 cintúnos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fija 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A brii, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifl- 
curse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de baae para la subasta, no ae iasartará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin qae autos 
de su publicación abonen los interesados su imports, A ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

PresiJeiicia íel Biistm
[Gaceta del 27)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
5'amilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad ea su importante sa
lud.

Ministerio de Hacienda
Núm. 1236

EXPOSICIÓN
SEÑORA.' Informadas nuestras le

yes tributarias, por regla general, en 
prinoipioa de equidad y da justicia, 
hau previsto el caso de calamidadas 
extraordinarias que, perjudicando el 
aroolado ó tos arbustos, anillan por ai- 
gúu tiempo las ooseohas, cuyo produc
to es el fuadamanto del impuesto 'te
rritorial.

Las propiedades por estos acciden
tes castigadas no deben tributar dal 
laísmo modo que cuando se haikbaa eu 
eus condiciones normale.^ de produc- 
bióa, y juste es condonarías el impues
to en la proporción de ¡a verdadera 
ruina qae hayan sufrido.

Ai-i lo ordenan las leyes, principai- 
ihenta la da 18 de Junio de 1885, y el 
8rt. 28 de la de Presupuestos de 1892 A 
®3i pero sea por defectos de procedí- 
■niento, sea por difioultades da su aje- 
cuoión, es lo cierto que hay en Iu aotua- 
Hdad muohos centenares de propis-a 
poa de Viñedos, de olivares, de narau- 
Jalss y de otras plan-aciones, perjudí- 
canus una» y destruidas otras por las 
plagas y las calamidades, loa cuales, á 
pesar de sus insistentes y añejas reota- 
uiaciones, no han logrado todavía al 
perdón del tribdto, única compensación 
jhosediata que el Estado puede dar á 
-e perdida da sus rentas, y sin duda 
también de una parte de su capitul egrí- 
eola.

Remediar aquellos defeotos y des
truir talos difioultades,proonrando á los 
®ontribayantea y á los pneblos «gra- 
''''adós la más rápida satistaeoión de sus 
pBtioion^igQyj^QqQggdemuestra justicia, 
®3 el objeto da Iu presente disposición, 
primera de las que el Gobierno se pro

pone adoptar en favor de la decaída 
agricultura patria, cuyo ulivio eficaz 

; sólo podrá ulcanzarse con los solícitos 
ouidados, la proteooión raoionai y los 

; indispensables aaxilioa que, así las Gor- 
' tos como el Poder ejecutivo, an su es

fera de aeción, han de eoncederle.
Ajustado el adjunto proyecto de de

creto á los preceptos establecidos por 
1 el legislador, determinan oluramenta el 

procedimiento que en cada caso debe 
; seguirse para alcanzar el perdón del 
, tributo; fija términos breves para la 
’ oonolusión de los expedientes, descen- 
i traliza su tramitación y amplía.pruden- 
; tamente los plazos para presentar y 

justificar las reolamaoiones. En todo 
; ello se ha procurado afirmar el desagra

vio con títulos legitimos, sin perjuicio 
t alguno del Tesoro, ya que garantida la 
j resúluoióu de los expedientes oon la 
i mutua fiscalizaoióii individual ó coleo 
j tiva, la índole del tributo por cultivo 
í que es de cupo fijo, y por lo tanto, a 
1 más repattir las bajas accidentales, de- 
j ju á saivo loa int rosas dei Erario pú- 
' blieo.
j Fundado en estas oonsideracifines, el 
í Ministro que sosoribe, de acuerdo cou 
■ el Oonsejo de Ministros, tiene la honra 
i de someter á Iu aprobación de V. M. el 
i adjunto proyecto de decreto.
; „ Madrid 16 de Abril de 1895.—SE- 
: NORA: A L. R. P. de V. M., Juan Na 
, farro Reverter.
\ REALDECRETO

De conformidad con lo propnesto por 
: el Ministro de Haoieuda, de acuerdo 

oon el Consejo da Mini-stros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.’ Con arreglo á la ley de 

18 de Junio de 1885 y ai art. 28 de la 
de Presupuestos de 30 del mismo mes 
do 1892, podrán reclamar la condonu- 
ción del pago de la contribución terri
torial, como oonsecneucia de los daños 
causados por la filoxera y otras plagas, 
ó por heladas, inundaciones, pedrisoos 
Úotrus calamidades: los particulares, 
ante el Ayuntamiento; los Ay untumien- 
toH, unte la Diputaoión provincial; las 
DipiiEacione.s previnciules, ante el Go
bierno. Al efeoto, se coueidaraa amplia
dos 1rs plazos concedidos por jos uní- '■ 
culos 89 y higuientes del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 hasta el día 
1.’ de Junio del presente año.

Art. 2.° Los Delegados de Hacien
da remitirán ein demora á los Ayunta
mientos ó á las Diputaciones provin- 
oiales, Sígúu oorresponda, las reolama- 
ciones que para condonación por oalu- 
midades extraordinarias hayan recibí 
do; y aquellas Corporaciones las trami
tarán y resolverán, asi como ias demás 
que de esta clase tengan, dentro del 
plazo de tres meses; procediendo según 
los oasoa oon arreglo á lo prevenido en 
el capítulo 7.° del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, ó á lo dispuesto 
en el párrafo Sexto y siguientes del 
art.28 delà ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 3/ Una vez rsaueltos dsfinitL- 
vamente por los Ayuntaij-iieutos ó por 
las Diputaciones provinciales los ex 
podientes relativos à couJouación del 
impuesto territorial por causa de ca
lamidades extraordinarias, remitirán 
aquellas Corporaeioues á la Delegación 
de Haoieuda, dentro dd plazo de quin
ce dias, copia literal y oertificadu dsl 
acuerdo recaído en cada exped ente. 
Los Delegados de Hacienda tendrán 
en ouerta las bajas A que dea lugar les 
anteriores acuerdos al hacer el repar- 
timíento del año eoonomico siguiente, 
procediendo oon arreglo á ¡os artículos 
95 y 106 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Art. 4.’ Las Diputaciones de las 
provinoias, ea las cuales la extension 
de la calamidad extraordinaria alcance 
las proporciones á que se refiere el uní- 
culo 107 del reglamento de 30de Sep
tiembre de 1885, remitirán al Ministe
rio de Hacienda las solicitudes de per
dón >'el impuesto territorial oon Io.» re 
quisitos eetableoidcs en el art. 108 del 
referido reglamento, ó lea jastificaoio- 
nes necesarias pare probar que están 
comprendidas ea las preMOripuionee del 
párrafo sexto del art. 28 de la ley de 30 
de Junio de 1892.

Art. 6.” Recibidas en el Ministerio 
de Hacienda las solioitudes de las Di
putaciones provinciales à que se refie
re el artíenlo anterior, 80 tramitarán á 
informarán por la Dirección general de 
Gontrihuoiones é Impuestos dentro dei 
plazo do tres meses.Él Ministro de Ha 
cienda dará cuenta de cada expedients 
al Gousejo de Ministros para aeordar 
lo que proceda, sea cou arreglo al ar
ticulo 110 dei reglamento antes citado, 
sea como ejecución del párrafo sexto 
del art. 28 de la ley do 30 de Junio do 
1892

Art. 6.“ El Ministro de Hacienda 
dictará las disposicionee neofisarias 
para el cumplimiento del presente de
creto.

Dado en P.alaeio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Ne^ 
verter.

MINísfÍRlO DK LA GüÏÏRrI
Núm. 1330

REAL ORDEN CIRCULAR
Exemo. Sr.; Llamados á filas todos 

los individuos del Arii.a da Infantería 
oon licencia ilimitada, y no siendo en 
sufioieuta número para cubrir ki bajas 
que resultan en los Cuerpos de aquella 
Arma é Infantería de Marina por el 
envío de tropas à la isla de Cuba, se 
hace preciso un nuevo ikmamiento el 
servicio activo para que aquella» uni
dades queden con la fuerza consignada 
en presupuesto, así como para reempla
zar ks bajas que ecurran hasta el mes 
de Marzo próximo, en que se incorpo
rará á filas el reemplazo de 1895; cu su 
vista, y con arreglo á lo prevenido en 
loa artículos 149 y 150 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de oonfor- 
midad cou k opinión del Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido á bien 
ordenar lo aiguiente:

Artículo 1.’ Se llaman al servicio 
activo 20,000 reolutaa da los 49.820 que 
reanltan exeedentesdeenpo en el reem
plazo de 1894, correspondiendo á ca
da zona el número que se determina en 
la segunda casilla del estado inserto á 
continuación.

Art. 2." De loa 20.000 reclutas á 
que se refiere el artíenlo anterior, se 
concentrarán 12,000 en las capitalida
des de las zonas el día 14 de Mayo próo- 
siuio, verificándolo en cada una de 
aquéllas el número que exprese la ter
cera casilla del referido estado.

Art. 3,' A los 8 000 reclutas que no 
han de asistir á la concentración dis
puesta en el artículo anterior, se lea 
expedirá por los Jefes de ks zonas re?- 
peotivas licencia ilimitada sin destinae 
los á Cuerpo ínterin no se ordene.

Art. 4." Pera el llamamiento de loe 
citados 20000 reclutas, así corno pera 
la concentración á ks zonas, se tendrá

Ministerio de Cultura 2024
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aieiüpre ou cueata el orden de menor 
á mayor Je Jos núiueros obtenidos en 
el sorteo, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 149 de la menoionada ley.

Art. 6." A los reclutas que falten á 
la concentración para su destino á 
Cuerpo, se les aplicarán las preaorip- 
ciones de la Eeal orden de 20 de Fe
brero de 1893.

Art. 6.° Los Comandantes en Jefe 
de ios Cuerpos de Ejército interesarán 
de las Autoridades civiles la inserción 
de esta circular en los Boletines Oficia 
les de las provincias para que tenga la

ESTADO QUE SE CITA

í

ni
id

o
®
11

K

ZONAS

[ NUMERO
de mozos sorteados 
con incliisJón de 
loe comprendidos
en el art. BO de la 
ley y deducidas las 

bajas ocurridas 
desde el sorteo

Excedentes 
de cupe con que 
debe contribuir 

cada zona

Excedentes 
de cupo que han 
de veriíLcar su 
conceutración 

en las capitales 
de las zonas

1 Logroño 1254 286 171
2 J aen 1029 217 130
3 Orense 1624 322 193
4 Mataró 1558 329 197
5 Pamplona 1997 421 263
6 Badajoz 1164 243 146
7 Oviedo 476 100 60
8 Lugo 1516 320 192
0 Almeria 1120 236 142

10 Osuna 1800 380 228
11 Burgos 1679 354 213
12 Toledo 1289 272 ]63
13 Málaga 2004 423 264
14 Soria 1169 247 148
15 Zafra 1227 259 165
16 Getafe 1485 313 188
17 Córdoba 1481 312 187
18 Castellón 2231 471 283
19 San Sebastian 1709 361 216
20 Marcia 1557 328 197
21 Teruel 1696 368 216
22 Bilbao 1317 278 167
23 Zamora 1173 247 148
24 Gerona 1762 370 222
25 Játiva 2636 535 321
26 Cuenca 1673 363 212
27 Ciudad Eeal 1277 269 161
28 Valencia 2276 480 288
29 Santander 1503 317 190
30 León 1612 319 191
31 Segovia 129« 274 164
32 Coruña 1340 276 Ib6
33 Tarragona 1600 337 202
34 Granada 2313 488 293
35 Santiago 1366 388 173
36 Valladolid 3274 369 161
.37 Pontevedra 1488 314 188
38 Huelva 1913 403 242
39 Manresa 3397 295 177
40 Cáceres 1603 338 203
41 Avila 1589 336 201
42 Cádiz 2172 468 276
43 Gijón 466 98 59
44 Palenoia 1329 280 168
46 Aiioante 2511 630 318
46 Villafranca del Panadés 1329 280 168
47 Huesca 2076 438 263
48 Lorca 1413 298 179
49 Albacete 1852 391 234
50 Talavera de la Beina 1496 316 189
51 Lérida 1919 405 243
52 Salamanca 1353 286 171
53 Guadalajara 1248 263 168
64 Monforte 1449 306 183
65 Zaragoza 2029 428 267
66 Ronda 2366 499 300
67 Madrid (complementaria) 107S 227 136
68 Madrid (complementaria) 973 206 123
59 Barcelona (complementaria) 1164 246 147
60 Barcelona (complementaria) 1545 326 196
61 Sevilla (complementaria) 1837 387 233

Total........................... 94820 20000 12000

Madrid 23 de Abril de 1895 .—Ascárraga,

ï

mayor publioidad, y dictarán además 
cuantas disposiciones estimen conve 
nients.s para que la conceutraoión se 
verifique en o! día señalado, resolvien
do las dndas que pudieran ofreoerse 
aoeroa del cumplimiento de esta cir
cular.

De Eeal orden lo digo á V. E. para 
su oonooimiento y efectos consiguien- 
te.s. Dios guarde á V, E. mnclios años. 
Madrid 23 de Abril de 1895.—Azed- 
fraga.

MeBor...

REAL ACADEMIA
DK

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

Númeío 1288

PROGRAMA 
para el concurso ordinario de 1896 que abre 

esta Beal Academia en curapliiniento 
de sus Estatutos

TEMA PRIMERO
¿Qué política arancelaria conviene 

más á la actual situación económica de 
la Nación española y al porvenir de su 
producción agrícola ¿ industrial: la de 
los Tratados de comercio, ó la del aran
cel autónomo? El sistema de la doble 
Tarifa, ó de las dos columnas, ¿puede 
proporcionar un elemento convencional 
suficiente à nuestro régimen mercautíl 
esierioi?

TEMA SE3UND0
Bases da una buena legislación de 

seguros, retiios y pensioces para obre
ros, en los casos de muerte prematura, 
ancianidad, invalidez, accideubes y oa- 
eación del trabajo. Límites de la inter
vención del Estado en tales auxilios. 
Ventajas é inconvenientes del seguro 
voluntario y del obligatorio.

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1,“ El autor de la Memoria que re- 

Í

suite premiada obtendrá una medalla 
de plata, dos mil quinientas pesetas en 
dinero, un diploma y doscientos ejeoi- 
plares de la edición académica de la 
obra, qne será propiedad de la Corpo
ración.

2 ." La Academia podrá también 
conceder á cnalquie a de los autores el 
título de Académico correspondiente,si 
hallare en sus obras mérito extraordi-

3 .“ La Academia, adjudique ó no el 
premio, se reserva declarar aecéssit á 
las obras que oonsidere dignas, el cual 
consistirá en un diploma, la impresión 
de la Memoria y la entrega al autor de 
doscientos ejemplares de ella.

Se reserva asimísmó el derecho de 
imprimir las obras á qne aljudique 
premio ó aecéssit, aunque sus autores 
no se presenten ó los renuncien.

4 .® Las obras han de presentarse 
señaladas con un lema y el tema rea 
peotivo, y se remitirán al Secretario de 
la Academia banta las doce de le no 
cha del 1.“ de Octubre del año 1896. 
Su extensión nc podrá exceder de la 
equivalente á un libro de 500 páginas, 
impresas en planas de 37 líneas de 22 
ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto 
y del 8 en las notas.

6 .* Los autores de las Memorias ú 
obras a que la Academia adjudique el 
premio ó aecéssit, conservarán la pro 
piedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias que se hayan 
presentado al eoneurao, aunque no ob
tuvieren premio ni aecéssit,

6 ." Cada autor remitirá con su tra
bajo un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta non el mismo lema de la Me
moria respectiva, y que dentro conten
ga su firma y la expresión de su resí 
dencía.

7 .“ Adjudicado el premio ó aecéssit 
á cualquiera Memoria, se abriráen Jun
ta ordinaria el pliego cerrado á que co
rresponda, inutilizándose los demás en 
la Junta pública general en que se ha
ga la solemne adjudicación.

8 .“ A los autores que no llenen las 
condiciones expresadas, que en el plie
go cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará pre
mio. Tampoco se dará á los que que- 
branten el anónimo.

9 ." Loe Académicos de número de 
esta Corporación no pueden aspirar á 
ninguno de loe premios.

Madrid 9 de Abril de 1895.—Por 
acuerdo de la Academia, José García 
Barzunaliana, Académico Secretario 
perpótuo.

La Academia te b.a!la establecida en 
la Caeti de los Lujanes. Plaza de la Vi
lla, núm. 2, principal.

AYUNTAMIENTOS

1

POSADAS
Nám. 1257

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiHaramiento 
de la riqueza de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este término, que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la riqueza territorial y urbana del 
próximo ano económico de 1895 á 
96, queda el mismo, por disposición 
del Ayuntamiento, y Junta pericial 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por el término de quince 
días, contados desde el siguiente á 
la in.Aerción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, á fin 
de que todos los contribuyentes pue
dan enterarse de las variaciones que 
en su riqueza amillarada se hayan 
hecho, y entablar únicamente sobre 
dichas alteraciones; dentro del ex
presado plazo y ante la indicada 
Junta pericial, las reclamaciones de 
agravio absoluto ó comparativo que 
crean pertinentes a su derecho, con
forme á lo prevenido en el Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885.

Posadas i 18 de Abril de 1895. 
—Francisco Aranda.—Antonio Uce
da. Secretario.

t

1 
í

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1258

Don José Leal y Leal, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminKilo ea bo

rrador el apéndice al smillaramiento 
de este término municipal, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribncíóu territorial para el aBo 
económico de 1895 á 1896, queda eX' 
puesto *1 público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que ouantos intere
sados lo deseen puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, y cuyo periodo de quince 
días empezará é correr y contarse des
de el en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oticiál de la provincia.

Villanueva del Duque 19 de .4bri de 
1895, —José Lea! y Leal.

Sección de anuncios

1
♦

ELECCIONES
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se lia- 
Uan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024



o o d □ 00
d

S ” 0 Mos

«a rrt ®

<0

o

OT 0
50

«8
OT 2

í=íM

C
O

IH
SI

Ó
N

 PE
O

V
IN

O
IA

L B
E C

Ó
R

D
O

B
A

•ítt

© 
o
0
©

a . ^"^ 
0

0 0
o '2 '¡ OT S

d 
©
OT

au

C0

tf

01

0 ©

0 
0

0 
N Íá

di

O « 0 -^

© 
a

0

•^ a.2m
5í OT ® 
o JX OT
> « a

© 
O

0

0

«
© a

© 0
©

Q. 00

a .2
© ©

0

©

o

C

OT © 

“Sa .3«!
9 0

©
0
©

©
©

2 
©

©
dP¿3

d ©
©CQ 0

0

© 

£

00 2Í

o

«
a 
©

a

Ü

00
id

© 

©

P

o

IU ~
a

ai

©

a c

a
¿o 1»

o '3 0

X o

OT
SOT 
0

©

‘0
©

0

;q

©

a 
0
0

a
©

0

0)

>
« .2

03

a a
dj

3 CÍ

0

0 
o

0 ©

0

□
O

0

g ©

i>

00

©

0)
*Í3 ©
a

0 d 
© ©

•^ H 2 « 
Q 3 ?Q

pq ^

00®

^-2 5 
^ ® ®

tic 2 0

s^

g^.2

0'

00 ©

© d 
0

0

©

0

0
tP ^ 0
03 Ü

© 

0

©

©

©
a

OT o 
a

© 0

^ 0

© ©

‘0
P 2 ®©

a ©
* I 30

©

a ©
0 © 0

5501
o 
a 
§

ca «

tf H

O

OS
0 q 
"3 o
a

gá

0

© 
o -*2 ©a

OT N ce -□ 
"Sa 
s æ

©

©25

O ©

ffs

a

Oí

«

©

O

a

O
a

Q

0

©

0

2 0

23 0^0^ o ÍJ CN CN

M

^>

0 
bC

ce

9

o

OJ O
o

OT 
0

«0^0^ 
> ® « 
- *00 5

0

® ?T
re ©

©

C
a 
© 
m 
©

0

© 0 © a © 0

N
w -J

as áíJ

S^^>

S>S
C

> ©

©
©

©

©

0

0

o
■d

© 
bJ) 
a '

a

‘0

bC 
a

OT
©

£3
2 o

® 2. m a

>15

3.2

g > 
o d

tf ©

0

©OT 
«a

3 >. 
d 2
©
® OT

0 Cd 
0

0
©

CO

tu

tf

0 W

¿00

IU to

© N f^ © © Ut

2 o « - 
a o “ j

0

a 
a

©

0 
©

©

0 
4rJ 
a

a •"
©

^¿S ^'^'^ 
® "S ^ IB «© 0 <q © 

N^ OT 0
d 
o

Pt d '0

a
OT 
0

0

0
>d

C3

a

0

OT . F-,

9

S

©
M 
©

00
©a

45 (3 VJ
o o

e
o

00 ce

10
0
0

«

©

P 
0

0
©

03
03
a
3
©

o

S
05

«a

o

O □
03

a 
©

0 
a cí!

oc-P 0

CLí

0

œ

OT _

O P3

0 o ©

5

© a

5 bfi

»
o

©

■Íí ** 
o a

OTO 
i: d

a
a 42

a ©

a OI
s « 9

-so

a ©
0 
OT

o o

o

© 
bo Bd o U ©

o 50

©

5.®*« ^“

0

=2 05 
a CO

CO 

©

©

©
a

©

^2

0 ©

a
©

œ « 
a ©

m
o

©

©
03

» ©

oí

o

05

©

0

©

0

OT 03
05

0 00
e

©
« n

OT ©

tu 
0

©

0

0

0
0

a

© U

0 CO

t0^'3

a g OT

05

'0

0

© ©

?
3

os OJ ca

tv
g

©
©

M 
© ©

© M ©

«1 3.2^ » o fl o OT -^ » *-*

'— OT
« a o © © ©

QQ
CD

o
©

© 
0

<0

dS © 
+□ 
©

^ S a 05 P^ o
©

dS
n

©

®

□

01 ^
©

OÍ <0 0 W
©
0 ©

o © «8

a
0 M 

© 0 00
31

te ^
S:2 
2 S

0 
a

0 

0

Cj

0
©

d

tfi os
OT ©
©

© 
a

0

M
©

©
CU 10

02 W

0

© 
a © 
o

01 0
0 2O c

00 0

bJO-a

0 ^P

0 
a 
d
0

© 
0 ® 2

os

0

QO

«

©

0

0 o d 
©

<5

0
0 
©

o d 

OT 0

*^8 
g ñ

S 
©

a 
0

-4-3

'3
V
a o

©

a g•O
5

0 
©
OT 
©

2 3
*© 0

« .- 
5 a

0 ©
S

10
00

O

Oí ^
05 
04

cü 
^

T3

o 
h

O

3

«

a ©
' 5
bO

O

» 2 «H S^a^r
a

a^a-s 
'S .2 “ n ->5 «

© ©
©

©

o '®
© oí

a ©
a ©

O

OT 
a^^
OT
0

© ©
a ° 

® "O

a oc

33 ©

lA 
61

(N

©

0

0

‘0 CO

©
0 0

0

© 
a ©

,Í te > 0 S ^r2

<0

« © FW© bO g
«

©
o

0 C 
©

0

© o
© 
0

© x OT 
M Ó ~ 0

0 0 0 0

0

n o
© 0 ©

«oí

© OT
© 
0

©

0
0 
a

0

a

a ©
©

0
10 
o 
co

OT 
0

©

5 fi
^ 0

©
© d

©
a

2 sa■ ^ «sJ 
M «

0 
0

P 

©

a ©

0

0

© •jj> 
a 
©

«5 05 0

©

0

©

a
0

a
a

© 0

a 
o

OT 
© © 05

0

a 
‘0 
t>Ü 
© 
OT
© 
a

bc

o g

OT 
d 
©

03

a 
0

OT —1

ÓD-O 0

as 
® a

©

© a

©
0 
0 ©

©
© 
©

0 to ©
0

© C 
© a ©

© a 
§ 
©

0 
OT©
0
«

“0
5 o 

o 5

© 0 ® 9 " a2 9*2

CO 
CO
0
©

©

© 
0

F ® w © id
«

© © © œ

© © ©

0

a 0

« 
©

0

0 § 9

73 OT

0 0
o yq >-.

>
OT 
©

0

X
CO 
05 © 

©

2.9 S
©̂

í^o 
© a

© 0

©

10 
01
CO 
N 
cO

a
■o >-< 
ScH =8

B-g 8.54
a 0 '^ ^

*« S.’
S »■SoÍ W0 r-H

M 
©

0
©

©

o) ' 
0 *:p

a

0 
30
0

0 0
0 0 « a

© 
a

ff!

a ® 
®

2:2 « 
(ti g TS o 5 at

a.g ©

sq rt ^ « OT 
OT d j 0 Q

0

s s
©

ce

o

S * ©

0
a 0 o S 

0 gj

© 
a

© a ©
© 
©

©
0

0

09

© ® ÍH '13OT
a

Q¡ 0

©

©

a d

a
« S ©

0

2 a h OI = a s a 0

Ministerio de Cultura 2024



C PO

O
B 0 0 a

D ST*r rt o
5

0 p*

a
* oq

«e CD

“2.® 
a 0'p" B

se œ

œ^
'<i P

a a

a

B

0
Ç O

-a 
' 0 0 0

0

P

o .a 
a

P^ bO p 
04

0
a 
04

O
5 a 

N a 
o

rt P
2 ®
H

0 
a

P a
P

B

O 
0 
a
p 
0

O
0 
B P 2

0

a a 
0 a 
B’u3 
3' s 
g- CL 
0 ::

C O’ ^

2, a 
g >0

Æ
5'

CD
O

S ’g.

0

B 0

a
0 
o

a

B

K
5' p

a
o

o 05
a

p 5 
p

® fi

O 
0 
a 
a

§. 
a 
0
o

a

2 « a 
CD O

il?

0 
(Kï

O'

P

ËEX 
p

p
0

04 
a

P

0«

M
p
B

a
a
0

CD

0
O-
B

0

a

a

p

O

a O

a

a

Cfi

p

0

0 
a

0
eu CCh 5 p

® « S-
a 0 a

o

a

0

p
B 
a

a

a

0

P

05 
p

P

p
B

a ^ 
en p

g CK) 0 
» D 11
a

P
0

0 "^ 0

a
p 
o

0
O

a CD
a

a® P a

f ^ 0
a

5

p- 
g 
5* 
0

P

Or

0

O

a

a 
0

o
o 0

a

p

Q

0

a 
0 a

a
b
B 
a p

0 
a

0 
a 
P

a

p 
a

55

0

0

p
0

a

£.iï^

•*_ fit

a

o

<3

0

5 5 
s. a
a a
p îT

g 3

0 
a

o

03
0

a
0

»
a

- p o

p
a
B

0

0

p

p

o
p

a 
0

a

0
B

a

B s s 
a 2.
0 
a a

a 
M 
P

a

a

a
B

<5 0

O 
ta 
a 
<

N 
p

P

a P

B

jO^ a 
a 0 
0 o 
o?

p

0 
p

P

a

a

o
a

0

a

ta 0

o

O

P

0

a

O 
CM

P 
04

O

p
p

0 0
p as

p'

a a 0
a p

0

a
p

a 
en p

0 ?*S

0,
§

a co

< ^ 
5' ®

B PH

O'

a
« Ô
5 B

o

0

O

B 
a 
0 
a

CD

P

a

0 
a

o

o

0.^0 
a 0 
0 a

-Í p 0 o
p <

a
►d 0

0 
a

Pï
a a

p N 
' P

a

P
en 
p

R-ïQ

B 
a

0
3

a
0’

O

a

PP

p o

00

K

0 B 
a o

a

0 
P-

CO

0 
o 
a

a a
p

a

O

a
a

tO
a
M

CO
p

0

B 5^*

01

5 
p

co

a

0
0

5 
0 
0 P

a
a 
» o

*3 a

a s. B

a a 
0

0 
a

O 
0

B

2.11 
0 a 
E’^

0
a

p

0

a 
0

N

<î
en

a
a

P

o
p

B^
P 0
Ci- a

a
a 
» 0

a

g
O 
0

p a
a

en

p
0

a

B

a 
a

0

a

o

en 
05 
05

0' 
0

OQ 
œ

a a
0

, a 
04

0

»'
00

p o
P a

p 
o

p

a 
0

a 
eu

a

a 
CD

a 
0

p 
0

EX)

G 0

to
os 
a 
0

» 
p 
B

a

a

a

o
a 
»

o a 
a a

a
p

œ 
co 
Ot

0 
a
a

p

a

0 a
a es ^

C^5 ^ O

0 0 f+Oq o

0 
a
B

P

0 
0 
0

O

0 
a

p

0
B

0* 
0* 
a 
N

E0w
33

a

a

0
5Í a

B

a 
o

o £.<?

"t C? 
S’g‘*«

0 P

a

a

0
p

p

o

a

a

p

a

o

a

P

p

B

E ^f

S. o

0

o

-<1

0

a 
o

O

a 
0 
0’ 
01 
0 
0

0
a
P

P 
a

p

00

a 
0* 
0
a 
0

0
o

W
B

0-1

a O
p

a

a

a

p * » 
en

5 » a

B
N

a

0
co

5 05 .“

a
a

a 
0

P 
a 
ce
o

CD
Æ^

(P
0

a

a
B

B 
0
o 
a

0^5

a 
o

0

oc 
a

C3

'05 
1 a

a

e* a 
0-55

O
s 
a 
0

g
5

a a a 
p

0

P'

a

a 
0

0 
a 
H

a

2 
o' 
o

P
a

P

a

a O

a

a
B

0 
% 
p

a
P

a a 0 a

P ip; a
a

P

a 
0 
0* 
a 
a

XÎ

0 
p 
Ce 
P 
a

P

a 
0

a

P 0
a 
en
a

B 
a 
0

CO

a

a P

® ?

M
B

p

a
0 
0

0 
a 
en

a

a 
N
CD

0

a 
te 
co 0

0

0

p
0 P

0 
0

p

B

0

a 0
«o

S^CP3 a 
p

5 
a sa

o

of

P

a o
5

a

p

C^-H>w2
SlS” ”®
B *2 c 0 ~

0 
N 
P

0
a

S. O

0 en 
a-

0

0 0
0

0

05

0 
0 
90

a 
0 a P

0

B

o

00 
1:0

a

a 
o
C
a

0 O

" OQ 0
O
a

^ a 
—■ a 
s iw

O

0

0

o

a
0

O
P

a 0

a

0

B c
a 
p

a 
o

S 0

a a
a

a

?

0

a
3= 
O

aU
o a

p a

a a p a
en a .a

a a

0*5

a

0 
a

a
a

p 
a 
00

0 
a

0 p en
a
M

p ce

o

s a 
a 
M

a

0

p

0. a □
en

c 2.
m a
S- a

» a 
0

QQ 
a

5’5.
2. S'

a

o

p

en

B

0

'1’ hd 
o HÏ.

0 en ^

a
a

p a a p

p

es

a

o 
o 
0 o

a

0 
p

a a
a

p

0

a

p

p

0

a 
a

a
a 
0

0
a

a

a
a

0

S
a

a

p 
0

p 
a

— B 
tc*

a
a a

p

a

s 9^ 
S<s & a a _

P p
a

p
a

0
a

0 2 a

œ 
CD

0

a
H

Si ■ 
0 1 
FJ

0

0 0

o
CD

P
s

S'
p

a o
0 a

p a p

a
0

a
a

0

QQ 
ft 
01 
0

h[3

ce

a 
S 
a 
0 
C* 
0

Ci

a

a 
0
a

p a a

a

p

2, a
O' a

0 0

a a

p

0
a

o

a
a

0 
a 
0 0

a p
p

p
0

p

0 a » P

a

o

0 
a p

a
0-0

0 
a
p

a 
0
p CO

a- 
en 
p- 
o

5
a

a 
0

W 
p

0

a O

p 
0

p 
B 
a 
0
0 o p

a p
p

■a
0 
0

0*

H

Q
a

a

a 0
a

a*

0

05 
P

Cf< 
o

a
B 
a 
0 
a^

a

0 "O

a

p
a

a
p

P< 
o
a

l^ a
a

a

tS
M

p
6

a

a

a

0< a
a o 

0 a D

B » O p

0 
a a O

0*3
a

p

l‘’’ 
’ P

a 
a

5 g 
a 
0

05 
a 
0

a

tu
CT^ 2

p 
0

C a

O

a 
N

a œ

p S *3
2.5^

ItK ^ ^ ^* ^ 
« 3 g ? r
a

0 0 2 p a
0 
P

a 
p

a P p C 0 0a 
^ ^* 0

a 
a 
a

0
OE

0

X- 0 a» 
P < P 
□05' 0

a

»

a
p P

a

B B en
0

,05 8^
PP

P

a p 
0 • 
P

a
a

Q
a

a

PP
P* a

P a a

5' =5

p 
0 
Î

5 g 
p 5

a

«

a
P

P

a 
P
a

G 
0

P’
A 3*6

O 
0
p

p
p

2 p

a
p 
a 
01 p

p a

œ

^2g

0 9
P

p
P

p
(4 
p

0
CT' 
P 
ë

0
0

0

P
a 
H 0

a 
0

a

B
a

a
Ti

0 
0
B 
a 
p
p

a

a p

2. 6
p

a

0 
a

0

OQ CT 
g 3

^3
p

p 93

0 0

a 
ce
a

a 
p

B

0 p

p'
■5

B
05 
a

a

35 
o 
N

c 0 0

w

p
B 
9

a a
p 
a

ta
a B

P

a 
p

p

5-®
8^0

a ^ 0 p
sa

K a

p
a

p

¡■05
1 © 
' 0 0 

a a 
p

a 
p

a 
p

a
B g

a p

0 
o

a 
a
B

►®
2
2 
0 ̂ 
0
a

a
a 
M

a
5-£L

W
a

2 
p 
p

a
B 
a p a 

a

en

p p
p

a

a

0 
p 
0

a 
ce 
a

0

M p p a

P

S K

p
a 0

a 
to

p 
en 
»

S p
CD

p

B 
a

p

p
B

Cb
0 P

B p

0 a a P

p a

p
B 
p

a a 0

a a

0 p “t
0

a a
CD a 
pi

B 
a p

a p
B

a

0
»,p ’

a 
p 

' 05

B 
o p

p

P

0 
P

03 0

0 
œ a 
ÜD 0 
en

a
p a 0

p 0
a ^o 
< 1=
p _

p

c 
0

00 0 
0

a “ 0S p
S' 0
® o^ g

0

a 
en

p
P>
p

h^ „ ■a

s-® 
0 2

a -7?

8 s 
C'a

a
g. B

2, 
0 
0

ë
5
0
0

a

fie

0

04 a

a 
P 
0

a

&

©
3

B
5'

P»

p
a

03 
p

2. r 
» * 
M —

C — 
— - p

P'

p a

2 ^ 
0 8 
oro 
S' E

a
0 
0

en

a a
0

p

a
K 
s 
2 3'

a 4

"CK) 
Oi 1 
en ®

p

0 
p

a a

P a

a a

O »

o
B

a

a

0
p

œ co
P

p

9

P
cr 0 Si' a

p
0

N 
p

P
0

B
a

B a a a

PP a

p 
g 
5' 
p

p

a

o

a 0

a 
ï?a 1 a 
o
o
p

p

a
0 a

a

p

©

p 
p
0

p

p

p 
0

O 
p
o 
p

0

a 0

S.S

B 
c 
c

a
9

a

P

CD
□5

9

P
N

a 
0

a
0 
0

a

a 
te

a S?

CO
M

ISIÓ
N PR

O
V

IN
C

IA
L 

D
E C

Ó
R

D
O

B
A

 
C

O
M

ISIÓ
N PR

O
V

IN
C

IA
L 

D
E C

O
R

D
O

B
A

0

Ministerio de Cultura 2024


